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Lreisuscriptores. 

Jueves q de A<rofcto de i838. (6 diarios.) 

L o s a v i s o s ó a r t í c u l o s p o d r á n r c n d t i r M 
ala Redacc ión , que se b a l la es tablec ida el! 
la m i s m a i m p r e n t a y l i b r e r í a franco» áé 
p o r t e , s i n c u y o r e q u i s i i o f i o s e r e f i b i ra n. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D 

P A R T E O F I C I A L . 

r ECCION G E N E R A L D E R E N T A S Y A R B I T R I O S D E AMORTIZADION. 

Circular. 

I Por el Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-
bacho de Hacienda se lia comunicado á esta dirección 

f SeñeraI en j del corriente la Real orden siguiente: 
»Con formándose S. M . la Reina Gobernadora con 

lo informado por V . S. en 20 del pasado j u n i o , acer
ca He una pretensión de la comisión artística y c ien

tífica de Zaragoza de qne se le entreguen para el mu-
«eode aquella ciudad la librería y pinturas que exis
ten en el palacio arzobispal, se lia servido resolver 
que la circunstancia de bailarse secuestrados los bie
nes y rentas de la mirra no es bastante para que ten
gan sus propiedades y muebles el destino que se pro* 
pone, ni se consideren como los de monasterios y 
conventos suprimidos} y que dicha determinación sir
va de re^la general, y se comunique á todas las au
toridades del reino, á fin de que los Gefes políticos 
y Diputaciones provinciales cesen de reclamar unos 
efectos qne en el estado de secuestro están afectos á 
un derecho conocido, y no pueden compararse con 
los que p o s e í a n los regulares, que han caducado de 
iodo punto. L o que de Real orden comunico á V . S. 
para su inteligencia y cumplimiento.» 

Y la traslada á V . á los efectos convenientes, dan
do aviso del recibo. 

Dios guarde á V . muchos años. Madr id 2 0 de ju
lio de i 8 3 8 . = D i e g o López Ballesteros. 

Señora: L a justicia levanta v sostiene las naciones 
J los tronos, por lo que es obligación de los Gobier
nos proporcionársela á los pueblos pronta y c u m p l i 
damente. 

Reconociéndolo asi, decia uno de los escelsos pre
decesores de V . M . al tiempo de organizar el consejo 
de Indias, que se movia á ello «porque los del nues
tro consejo de las Indias con mas poder y .autoridad 
nos sirvan y ayuden con la obligación que tenemos 
al bien de tan grandes reinos.» 

Obligación es esta á cuyo desempeño ha aplicado el 
Gobierno de España la mayor diligencia y esmero, 
como entre infinitas pruebas lo demuestra la recopi
lación de las leyes de Indias, monumento respetable 
en que vienen á romperse los embates de la calumnia 
envidiosa y de la liviana erudición de algunos detrac
tores estraños que han intentado empañar el hecho 
mas glorioso de la historia moderna. 

E n ese código se descubre el paternal cuidado de 
nuestros Reyes, resplandece su previsión, y se ve 
acaso la sabiduría de sus consejeros en la solicitud c o n 
que procuraron mantener en justicia á I09 españoles 
de mas allá del Atlántico. 

A medida del incremento de la población, v con 
forme lo reclamaban la circunstancias, se erigieron 
audiencias en los puntos mas acomodados de l a 
América. 

U n a de ellas tuvo su asiento en la isla de Santa 
D o m i n g o , y estendia su jurisdicción á jtoda$ las A n t i 
llas españolas. La insurrección de aquella is la , á qne se 
siguió su pérdida para la España , hizo que se trasla
dase la audiencia á la ciudad de Puer to-Pr incipe; y 
en el año de 1831 se creó la de Puerto-Rico. N o es 
del caso examinar las razones que hubo para escoger 
la ciudad de Puerto-Príncipe con preferencia á la de. 
la Habana para residencia del t r ibunal superior. E l 
hecho es, que mas tarde empezó á notarse que su ac
ción era , por lo débil y lenta * sensiblemente ineficaz 
para la parte occidental de la isla de Cuba , especial
mente para la Habana. E n efecto, no podía menos de 
ser asi . porque reunidos en esta ciudad los grandes 
propietarios y los capitalistas mas r icos 4 vino muv 
pronto á ser el mercado de sus mas preciosas produc
ciones agrícolas, y el centro de todo el movimiento 



industrial , de que nacieron la multiplicidad de l i a n 
paciones, la concurrencia de nacionales y e&tran^eros, 
la lucha <le intereses y el fermento de las pasiones que 
dan ocasión á pleitos y procesos, y exigen un sente
dlo inmediato. 

Basta considerar que la isla de Cuba ocupa un ter
r i tor io de mas de 6 0 leguas tle superficie, habitado 
por una población de 8 o t 0 almas: que la Habana 
cuenta entre vecinos y transeúntes j 8 o 0 habitantes: 
qne su comercio ba tomado un vuelo asombroso, y con-
linúa subiendo; y que dista 1 6 6 leglias del asiento de 
la audiencia para convencerse de que esta no puede 
prestarle con oportunidad ni en la medida convenien
te el servicio á que su instituto la obliga. E l fegalo 
por otra parte de la tierra, el ardor mismo del cl ima, 
la abundancia del pais, donde cundió por desgracia 
el contagio de ciertas ideas peligrosas, la ventajosa si
tuación de unos cuantos turbulentos que lejos de la 
autoridad y por consiguiente del castiga, maquinan 
para turbar la paz de sus habitantes, procurando de
pr imir la libertad positiva que disfrutan para m e 
drar á la sombra de los trastornos por donde quieren 
conducirlosá la ilusión con que les engañan, todo ha 
sido objeto del cuidado constante del Gobierno, cuya 
atención, mas fija boy en el bienestar de aquella isla 
por las leyes especiales que le prepara , no puede de
sentenderse de dar medios para que las actuales se 
ejecuten.' ' 

Iguales consideraciones movieron sucesivamente 
a) antiguo consejo de Indias, á la estinguida sección 
del m'htno r amo, á la de Gracia y Justicia del estin-
guido consejo Real de España é Indias, y al capitán 
general y superintendente de la isla de C u b a , para 
proponer la erección de una audiencia en la Habana. 
Pero el tribunal supremo de Justicia es quien con 
mayor vehemencia, con infatigable perseverancia, 
ora directamente, ora por conducto y con el apoyo 
del ministerio de M a r i n a , Comercio y Ul t ramar , ha 
manifestado la urgente necesidad de poner término á 
los abusos del foro, á la corrupción y á la injusticia 
insistiendo en la idea de que se erija aquella au 
diencia , como el medio mas seguro de dar estabilidad 
á las reformas que se meditan para mejorar la c o n 
dición social de squellos naturales. 

También ha vuelto á recordar el capitán general 
este pensamiento, y el superintendente de la H a 
cienda pública de la propia isla ha allanado en gran 
manera su ejecución, demostrando que el aumento de 
gastos que arredra para toda nueva obra , es casi i n 
sensible aqui de suyo, y mucho mas si se atiende á 
que las cajas de la isla recaudan anualmente de ocho 
á nueve millones de duros, y que el impuesto de 4 
por i c o sobre el importe de costas procesales pro
duce mas de H< ¡? al año: de modo, que de solo esta 
renta, cuya aplicación á los gastos de la justicia es 
patentemente análoga á su común origen y objeto, 
q u e d a u n cuantioso sobrante después de cubrir las 
arenciones de las audiencias de la Habana y Puerto-
Príncipe. 

N o deja de influir esta consideración en mi ánimo 

para proponei á V . M . que se sirva censerv.i r t | 
Dio de estos dos tribunales al misino t iempo^ 
iñude el de la Habana. Pero también me mueve,, 
poderosas reflexiones que han hecho en este 8e,)¡ 
casi todas las-autoridades que han sido consultada, 
cierto que si es mas pobre, mas desierta v maiU 
tiva la parte central y oriental de la isla, que 
á cargo de la audiencia de Puerto-Príncipe, no es 
eso menor la dificultad de las distancia,*, n i den¡ 
consideración el mal que habría de defraudará 
habitantes de un beneficio, que si pudo rehusar*) 
a l trasladar la audienza de Santo Domingo, no, 
posible arrancárselo en la actualidad sin dejar la¡¡¡ 
nSádos sus intereses. 

Por otra parte, la planta que el estinguido co 
se jo Real de España é Indias ha trazado para amli 
tribunales, y qne adopta el supremo de Justicia, re 
duce á muy poco ía diferencia que hay entre e l ^ 
to de las dos audiencias en junto, y el,de sola-U 
Puer to-Pr incipe , con particularidad si esta ú'riiif 
hubiera de ponerse siendo única sobre ej pie encji 
estuvo en la época de 1820 á 182.J. Todavía se ai 
nliará aquella diferencia, si alguna queda por <| 
a l iono que resultará de los sueldos de las per son 
que con arreglo á la ley 10 y siguientes, libro 
título 3 de la Recopilación de lud ias , tienen im 
asistir á la junta de Hacienda por no residir la au
diencia en la Habana, N o me atrevo sin embairá 
proponer á V . M . que adopte la indicada planta,sin^ 
con el carácter de provisional, basta que la esperien
cia vaya mostrando las enmiendas que hayan de ha
cerse, para que con e l debido conocimiento y enlt 
forma legal y conveniente, se perfeccione entoncesd 
arreglo definitivo. Pero puede asegurarse desde \utp 
qne la audiencia de la Habana debe tener la cona-
deracion de pretorial que atribuyeron las leves k 
ludias á las de Méjico y L i m a , cuya importan» 
relativa no era superior, y por consecuencia aquel 
tribunal habrá de reputarse de ascenso para los mi
nistros qne hayan acreditado en otras audiencias U 
entereza, 6aber y demás prendas que deben adornar 
á un magistrado, y para la promoción de los abo
gados de los tribunales superiores que después del 
ejercicio de 10 años hayan obtenido una reputación 
eminente en el foro. 

Hé aqu i , Señora, las razones que me guian para 
proponer á V . M . se sirva aprobar el adjunto pro
yecto, y autorizarlo con su rúbrica. Madr id 9 de ju
nio de i 8 3 8 —Señora.zzA. L . R. P . de V . M.=Frao-
cisco de Paula Castro y Orozco. 

Y habiéndose dignado S. M . aprobar el mencio
nado proyecto , ha tenido á bien espedir el siguiente. 

( Se insertará.) 
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Junta de quema de documentos de la deuda pública* 

UNDECIMA QUEMA. 

Reunida en la plaza de la Constitución á las nueve 



L Ja mañana fie este día la junta nombrada pot 
M. para presidir la quema de documento* de Ja 
euda Pública, con arreglo al Rea) decreto de i 3 de 
arzo último é Instrucciones posteriores, rom puesta 

| e g n vice-presidente el Excmo. Sr. Ü. Antonio Ba
ta , consejero de estado; y de los señores vocales 
, Pedro Sainz de Baranda, y D. Alejandro López, 
idividuos de la Diputación provincial de Madr id ; 
Excmo. Sr. D . Lu i s Sorela, presídeme de la Junta 
liquidación de la deuda del estado; D . Juan G u -

ucio, qne desempeña la Dirección de la Caja na-
onal de Amortización por ausencia del propietario; 
i. José-Vidal, procurador síndico del Ayuntamiento 
nstitucional de esta M . II. V . ; D . Manuel Vil lota , 
D. José Cano Sainz, del comercio de este Corte; y 
José Higinio Arcbe , contador general de la Caja 

acional de amortización , vocal secretario; y coloca-
a en el estrado preparado al intento, se procedió á 
er el acta anterior, y lúe aprobada. 
Acto continuo se pusieron de manifiesto los legá

is de obligaciones del empréstito Pieal de España 
amado de Guebbard , circulantes en el estrangero, 
estinadas al fuego, tales como habían sitio recocidas 
ior la misma Junta en la dirección de la caja de 

portizacion, y dispuestos y conducidos conforme á 
[oque previenen los artículos 4 0 y 6.° de la Instruc
ción de 12 de agosto. , 
[ En seguida el Excmo. Sr. vice-presidente ordenó 
jue el Secretario leyese, como se verificó, el espre-
¡adoreal decreto de i 3 de marzo, y la instrucción 
[le 12 de agosto, el número total de las obligaciones 
[festinadas á la quema, y el de paquetes que las con-
fe/íidii. Concluida la lectura, V colocados estos en su 
respectivo lugar , con sujeción al artículo 9 . 0 de d i -
:l)a instrucción, escitó el Sr. vice presidente á los es
pectadores á (pie tomasen ejemplares del suple
mento á la Gaceta de 19 de junio último, que esta
ban sobre la mesa, invitándolos á que se enterasen 
8c Ja legalidad de la operación, abriendo por s í , ó 
túalando para que se abriese el piquete ó paquetes 
|ue designasen, á fin de comprobar la esactitud cié 
su contenido con la indicaciou del suplemcuio., 

Y no dirigiéndose ninguna demanda, á pesar de 
W reiteradas invitaciones que se hicieron al público 
para ello, dispuso el Sr. vice-presidente se abrieran 
ta paquetes que conteniau los documentos, y ¿uuon-
'onados se les pegó fuego y movió en distintas direc
ciones, hasta que quedaron reducidos á cenizas to
ta los de la deuda pública contenidos en el suple

mento de que queda hecha mención, y de <pie se 
«compaña un ejemplar autorizado, importantes cua
renta y seis millones ochocientos sesenta y cuatro m i l 
M e s de vellón. 

Satisfecha cumplidamente la Junta y el público de 
k operación, el Sr. vice-presidente dio por concluido 
•I acto, conforme á l o q u e previene el articulo J 5 
*k la misma instrucción. 

Y en cumplimiento de lo resuelto en el artículo l 3 
del real decreto de i 3 de marzo, firma la junta por 
CUttriplicada la presente acta formal , á los efectos y 

U l 
para los usos que el mismo y la real órden/de, a 1 de 
noviembre previenen, de que certifica el vocal se
cretario. Madr id veinte y ocho de ju lm de mil-ocho
cientos- treinta y o c h o . ~ Antonio ,J$arata.;+£:,Pedio 
Sainz de Baranda.rz:Alejandro L o p e z . r r L u i * Sorela. 
~ P o r el director de: la caja, Juan Gtinvtrcio^njosé 
V i d a l . = M a n u e l Villota.mjosé Cano Sainz.z^J*>&é II* 
A r c h e , vocal secretario. 

Partes recibidos en la secretaria.de Estado y del 
despacho de la Guerra* 

Ejército del Centro.zziEstado mayor gen eral . inSer-
cion a . a = E x c m o . Sr.: E l general D Cayetano Borso 
di Carminan desde el campamento de la Pediera con 
fecha 3 i de julio próximo pasad*»,ate dice lo que, s i 
gue: Excmo. Sr. : Después de la marcha de V . E . el 
enemigo en la tarde de ayer atacó los campamentos 
que ocupaban estas divisiones con los batallones de; 
Forcadel l , la guarnición de Morella y voluntarios 
contra la división Pardiñas; el choque fue menos 
empemdo y de un solo batallón, sin mas objeto sin 
duda que hostilizarla: contra la de mi inmediato 
mando emplearon todas sus fuerzas. Hice avanzar so
bre mi derecha y romper el fuego al batallón de la 
Reina Gobernadora, que por el pronto contuvo á l o s 
rebeldes, menospreciando el suyo de artillería que 
lanzaba un cañón de á 4 y un obús de á 7 pulgadas 
que situaron los enemigos al este de M o r e l l a , y para 
mejor rechazar su osada acometida v defender mis 
posiciones, me pareció conveniente atacarlos en ia$ 
suyas. D i esta comisión al coronel D . Juan de Pezuela 
para que lo ejecutase con su regimiento de caba
llería y el 2.0 Jiatallon de Ceuta. Por disposición de 
aquel gefe, á quien d i mis instrucciones, previnién
dole obrase segun las cireustancias, ocupó la compa
ñía de granaderos de dicho batallón rápidamente el 
plano superior de la altura de la Ca brida, y la caba
llería que desfilaba por el barranco que conduce á la 
montaña, casi al mismo tiempo desplegó al galope 
con la mayor precisión, y envolvió de flanco al ene
migo , persiguiéndolo hasta la cañada inmediata. 

Rehacerse en la segunda posición de Betrol v T o r -
reta de B u r r u m , y ser otra vez atacado, todo tue 
obra de un momento, segun pude ver desde mi cuar
tel divisionario, que dominaba el centro de la línea: 
la caballería tomó la meseta de la posición, v la i n 
fantería la citada Torreta. E l enemigo se rehizo de 
nuevo en la altura de Bet ro l , donde aprovechand«> 
las primeras ventajas conseguidas por puesfras tropos 
fueron atacados los facciosos en sú ul t imo asilo, desde! 
donde se pronunciaron en vergonzosa fuga, refugián
dose con mucha perdida en la fragosa sierra de K r o -
les, habiendo contribuido á tan' ventajoso, reentrado 
el retuerzo que oportunamente envié á Pezuela dt* 
las compañías de cazadores que componen la columna 
de vanguardia al mando del coronel graduado Df Car** 
los O x o l m , ven reserva el provincial de Ciudad-Real . 

http://secretaria.de


1* 
M i pérdida consiste en unos i o muertos y 140 

hombres y 12 caballos heridos. La Hel enemigo puede 
considerarse en mas que un doble si se atiende á la 
vivera con que fue lanzado y perseguido de una en 
otra posición. 

N o puedo menos de recomendar á V . E . el buen 
comportamiento del coronel D. Juan de la Pezucla, 
que sobrepujó mis deseos en la dirección de las tropas 
y aprovechamiento del terreno y de las armas que Je 
estaban confiadas; v con respecto á su regimiento 
tengo la satisfacción de anunciar á V . E . que se halla 
con las mas ventajosas disposiciones para dar dias de 
gloria al ejército. 

L o qtie con la mayor satisfacción tengo el honor 
de trasladar á V . E . para que se sirva elevarlo á co
nocimiento de S. M . recomendando el mérito de to
dos los individuos, y con particularidad el del coro
nel Pezuela. Dios guarde á V . E . muchos años. Cuar 
tel general de Monroyo i.° de agosto de i 8 3 8 = 
Excmo. Sr « M a r c e l i n o Oráa.=Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra. 

E l mariscal de campo D. Laureano Sanz, coman
dante genera! de las provincias de Santander, Logro
ño, Soria y Burgos, participa desde este último punto 
con fecha 2 del actual que según comunicación del 
comandante general de Santander resulta que la par
tida franca de Gándara y una compañía del r eg i 
miento infantería de Extremadura, al mando del ca
pitán D . Tomas Alvarez , habiendo salido al encuen
tro de una gavilla de facciosos lograron darla alcance 
en las cabanas de Regolfo, quedando muerto en el 
campo el cabecilla D . Ramón Solórzano y haciendo 
ademas prisioneros á seis rebeldes. 

E l Sr. conde de Lucbana , general^en gefe de los 
ejércitos reunidos, con fecha 3 del actual traslada 
desde Logroño una comunicación del comandante ge
neral de Vizcaya, en que participa que el 25 del 
próximo pasado dispuso una salida de la plaza de 
Bi lbao con el objeto de incomodar al enemigo, sien
do el resultado haber sorprendido á una avanzada 
facciosa, á la que se la causó cuatro hombres muer
tos y tres prisioneros: añade que el dia siguiente 
también fueron muertos dos rebeldes y hecho prisio 
ñeros n i e re , cogiéndoles varias armas. 

Jndce de las órdenes insertas en este Boletín Oficial 
en el mes de Julio. 

Keal decreto para que los buques venezolanos paguen 
en nuestros puertos los mismos derechos que los 
españoles, núm. 809. 

Ci rcu la r pjra que los patriotas her idos ee admitan en 
los hospitales militare» de cuenta de los civiles, nú
mero id . 

Jy s para el repartimiento y esaccion de la contr ibu
ción eUrtordmaria de guerra, núm. 860. 

BeaJ ord^n sobre los ajutte* de los cuerpos de los 
rjéjcuo* y iieoM#i tsúm. 861 . 

M A D R I D : I M P R E N T A D E 

Circular para que los Ayuntamientos remitan ale;,,. 
bienio político los estados de montes pedidos, con 
arreglo al modelo que acompaña, núm. id . 

Circular é instrucción relativas á la cobranza del 
diezmo, núm. 862. 

Real orden sobre arreído de aranceles judiciales, nú. 
mero 863. 

Reales decretos nombrando una comisión que en. 
tienda de recoger datos acerca del medio mas opor. 
tuno de subvenir á las obligaciones que gravitao 
sobre el impuesto dec imal , núm. id . 

Circular para que en adelante se pasen todas las re
vistas de la M . N . con conocimiento del inspector 
general, núm. 864. 

Otra sobre la venta del salitre y p lomo, núm. id. 
Real orden declarando que todos los jóvenes soltera 

que estén presos y no tengan otro delito que el de 
haber¿e unido á la facción, sean aplicados á U 
armas, núm. i d . 

Circular para dar habitación en los conventos supri-
nudos á las viudas y huérfanas pensionistas, qce 
por falta de pago de sus respectivas asignaciones 
se viesen constituidas en la miseria, núm. id . 

0¿ra para que los pueblos no suministren las racio
nes de etapa ni las de pan á los Sres. oficiales, sino 
en el caso que directamente se les comunique, nú
mero 865. 

Otra para que los Alcaldes constitucionales no amo-
ricen cou su firma ninguna lista de revista queco 
sea por oficiales que se hallen leg jumamente ea 
marcha, núm. id . 

Real orden sobre la fecha en que debe considerare 
obligatoria y producir sus efectos la ley de reem
plazos de 2 de noviembre del año próximo ante
r i o r , núm. 866". 

Otra para que se obligue á los editores de los Boleti
nes oficiales á insertar en estos los ani netos de so-
bastas de bienes nacionales, núm. 867. 

Otra para que los Ayuntamientos espongan al públi
co las listas de los electores, núm. id . 

Real orden sobre el destino que ha de darse á los 
prQd netos de obras pias, memorias y capellanía 
vacantes, núm. 867. 

Circular previniendo que si el 20 por 100 de pr:-
pios y arbitrios no se halla satisfecho dentro de na 
mes se despacharán apremios sin otro recuerde, 
núm. 868. 

Otra sobre concesión de títulos de lectores de letra 
antigua, núm. 870. 

Otra para que las empresas teatrales reserven ü& 
palco de orden para las autoridades, núm. id. 

Otra para que los Ayuntamientos no permitan á lo* 
alojeros que se presenten en sus pueblos la venti 
de bebidas heladas, sin que acrediten con carta de 
pago haber satisfecho á la Hacienda los derecho* 
en que deben ajustarse, núm. i d . 

Otra para que los correos y conductores puedan ser 
registrados j>or los dependientes del resguardo, nu
mero 871. 

D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


